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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CÚMPLASE lo resuelto en providencia del 16 de diciembre de 2022, por 

ponencia de la Honorable Magistrada Dra. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

del Tribunal Superior de Medellín – Sala de Decisión Civil, quien REVOCÓ el 

auto preferido por esta dependencia judicial el 13 de junio de 2022, y ordenó: 

“…teniendo en cuenta lo expuesto en esta providencia, aclare el nombre del 

procedimiento de que aquí se trata, el cual corresponde a un proceso ejecutivo 

a través del cual se están ejerciendo tanto la acción real como la personal y 

luego de ello, proceda a librar nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, a fin de que se inscriba la 

medida por el despacho decretada.” 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

B. 
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